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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, 19 de abril de 2021.    

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso con solicitud de levantamiento de medidas.  Lo 

anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

Se hace constar que la Dra. OLGA LUCÍA GUÍO DIAZ, juez titular del Despacho disfruto de 

vacaciones individuales concedidas por el Tribunal Superior de Tunja del 23 de febrero de 2021 al 19 

de marzo del mismo año, ambas fechas inclusive.  

 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, Boyocó, veinte (20) de obril de dos mil veintiuno 12021)

lnsiste lo porte demondonte en lo solicitud de levontomiento de medidos coutelores

dentro del presente proceso, lo cuol le fue negodo en outo proferido el diecinueve
(19) de mozo de dos mil veintiuno 12021)-

El outo en mención estobleció:

"Teniendo en cuento que el proceso se encuentro suspendido desde el
posodo 26 de septiembre de 2019, y osí se indicó nuevomente en outo
del 5 de diciembre del mismo oño, no resulto procedente reolizor
pronunciomiento respecto o lo solicitud de levontomiento de medido
coutelor presentodo, conforme o los lineomientos expuestos en lo
primero providencio referido".

Al respecto debe indícor esto Autoridod Judiciol que no se comporte lo decisión
odoptodo por lo Juez que profirió lo providencio en mención, yo que en el outo
proferido elveintiséis (2ó) de septiembre de dos mildiecinueve (2019) lo suscrito indicó
conforme o lo dispuesto en lo ley 199ó de 2019 que excepcionqlmente se podrío
decretor el levontomiento de lo suspensión y hocer pronunciomiento sobre medidos
coutelores cuondo se consideroro pertinente poro gorontizor lo protección y disfrute
de los derechos potrimonioles de lo persono con discopocidod, lo que implico que
hobío lugor o onolizor lo procedencio del levontomiento de los coutelores.

Si bien lo providencio que omitió el pronunciomiento no fue impugnodo, odquiriendo
de tol modo firmezo, es vioble con fundomento en lo teorío del ontiprocesolismo
revocorlo con fundomento en los siguientes orgumentos:

Se cumplen los requisitos exigidos por lo doctrino poro oplicor lo mencionodo
teorío, yo que de uno porte, se troto de un outo y no de uno sentencio, el
mismo no fue impugnodo, ho tronscurrido un tiempo rozonoble entre el
proferimiento del outo y lo fecho octuol, no se hon surtido octuociones
posteriores y lo providencio es controrio o lo normotividod porque montiene
uno prohibición judiciol de vento o uno persono que se presume plenomente
copoz, yo que no hoy sentencio que lo hoyo declorodo en interdicción.

2. De ocuerdo con lo ley 199ó de 2019 no es vioble odelontqr procesos de
interdicción octuolmente, luego perpetuor en el tiempo uno prohibición de
vento odoptodo en Un proceso que no podró continuor, vulnero
flogrontemente los derechos de lo señoro GRACIELA BARRAGAN

3. De formo concomitonte o lo solicitud de levontomiento de coutelores se estó
promoviendo proceso de odjudicoción judiciol de opoyos, lo que gorontizoró
uno odecuodo tomo de decisiones.

En mérito de lo expuesto, el Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo,
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RESUELVE

PRIMERO. Levontqr lo suspensión del proceso de interdicción por discopocidod
mentol de lo referencio, poro hocer pronunciomiento sobre lo petición de
levontomiento de medidos coutelores.

SEGUNDO. Levontor lo prohibición de enojenoción de inmuebles decretodo en el
numerol 7 del outo proferido el once (ll)de julio de dos mil dieciocho (20.l8). Por
Secretorio ofíciese o lo Oficino de Registro de instrumentos públicos correspondiente.

TERCERO. Cumplido lo onterior, suspéndose nuevomente el proceso

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,

GU
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